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SUgento don Juan Bon&ehe Tejero, Ayudante de locomotora
eléctriea., por excedene1& voluntaria.

SMgento don José María Guzmán Gómez Quintas, Factor,
por _ón voluntaria.

sargento don Eduardo LOO Martínez, Factor, por dimisión
tácita. •

Sargento don José M&rln Villar. Ayudante Servicio Tracción
Diesel, por mala conducta..

sargento don José 'Ma.rtin Sánchez, MaQuinista de Automotor,
por fallecimiento. .

sa.rgento don Pascual Mutinez Rodríguez, Factor. por dimisión
tácita.

sargento don Emilio Mayo Panet, ~-ozo de tren, por falleci
miento.

sargento don Mariano Mediano Sánchez, Ayudante de automo
tor, por c".im.1siÓn voluntaria.

sargento don Ratael Navarro Pozo, Jefe de Estaeión, por falle
cimiento.

Sargento don Manuel otero Sánchez. Ayudante de Automo
tor. por fallecimiento.

Sargento don R&fael Pérez Toral, Maquinista, por indemni
zación. .

Sargento don José Rubio Captas, Mozo de tren, por fanec!·
miento.

Cabo Dbna.to Robledo Bris, Obrero especializado, por dimisión
voluntatia.

cabo Francisco Javier Fernández Gutimez, Obrero especiali-
zado, por despido. .

Soldado de primera Angel Cebrián Muñoz, Oficial de COmu
nicaciones, por jubUaci~n en 1& Empresa.

EmpreSG Municipal de Transportes

sargento don Fernando Rama Mancera, Vigilante,' por jubila-
ción en ,la Empresa.

Transportes Urba:nos de veuenezQ (SALTUV)

sargento don Manuel Plana. Blasco, Revisor, por jubilación
en la Empresa..

Compañia Mjnera de Sierra Menera

(Ferrocarril Ojos Negros a. sagunto)
Brigada don.. José Domínguez López, Jefe de Estación, por

jubilación en la Empresa. li

Brigada donAligUel. PerisLimifiana, Jete de Estación, por
jubilación en la, Empresa.

Sargento don Angel parada González ,Jefe de EStación, por
jubilación en la Empresa. '

sargento don 'Ma.nuet settés Rodilla, Jefe de Estación, por
jubilación en la Empresa.

Madrid, 22 di> junio de 1971.
CABTANON DE MENA

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 156311971, de 9 de julio, por el que se
asptende al empleo de Vtcealmfran'te al Contralmi-
rante don Ennque Amador Franco. .

P~r existir vacante en el empleo, y una vez cumplidos los
requIsitos que sefiala -la Ley setenta y ocho/mil novecientos se
senta y ocho, de cinco de -diciembre, y el Decreto cuarenta y
nueve/mll novecientos sesenta y nueve, de diec1séiB de enero, que
la desarrolla. a propuesta del Ministro di> ~r1na y prevta de
liberación del Consejo de Ministros en BU reunión del tlla nueve
de julio de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en ascender al empleo de Vicealmirante. con antigüe
dad del d1a uno de Julio de1afio en~ al Contralmirante
don Enrique Amador Franco.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro de Marina.
ADOLFO BATUBONE COLOMBO

DEt:;:RETO 156411971, de 9 de julio, por el que se
asCIende al em.pleo de Contralmirante al Capitán

.. de Navfo don Juan Carlos Mufl02-Delgado y Pintó.

Po~ exiStir vacante en el empleo, y una vez cumplidos los
requIsItos que seiiala la Ley setenta y ocho/mil novecientos se
senta y ceho, de cinco de diciembre, y el Decreto cuarenta y
nueve/mil novecientos sesenta y nuevé, de dieciséis de enero, que
la desarrolla, a propuesta del Ministro de Marina y previa- de1i~
berae1ón del Consejo, de, Ministros en su reunión del dia nueve
de julio de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en ascender al empleo de Contralmirante, con anU"
gUedad del día uno de julio del año en curso, al Capitán de
Navío don Juan Carlos Muñoz-Delgado y Pintó.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nuev.e de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Marina,
ADOLI"O BATURONE COLOMBO

DECRETO 1565/1971, de 9 de julio, por el que se:
asciende al empleo de Contralmírante- Ingeniero
al Capitán de Navio Ingeniero don Bernardo IJo.
bregat Gonzdlez.

Por existir vacante en el empleo, y una vez cumplidos los
requisitos que señala la Ley setenta y ocho/mil novecientos se
senta y ocho, de cinco de diciembre, y el Decreto cuarenta y
nueve/mí] novecientos sesenta y nueve, de dieciséis de enero, que
la desarrolla, a propuesta del Ministro de Marina- y preVia dell..
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve
de julio de mil novecientos setenta y uno.

Vengo en ascender al empleo de ContralrAirante Ingeniero.
con antigüedad del dla uno de julio del afio en curso. al CA-!
pitán de Navío Ingeniero don Bernardo Llobregat G-onzález,
quedando en la situación de «Disponible».

As! lo dispongo por el pres€nte Decreto, dado en Madrid a
nueve de julio de mil nOVEcientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Marina,
ADOLFO BATURONE COLOMBO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1566/1971, de 10 de julio, por el que se
dispone cese en el cargo de Director general del
Imtituto de Crédito a Medto 'Y Largo Plazo don
Juan Antonio Estella Escudero.

De ,::onfomüdad con lo establecido en la- Ley trece/ron nove-
cientos "ctenta y uno. de diecinueve de junio, sobre Organiza
ción y Régimen del Crédito Oficial, que suprlmió el Instituto
de Crédito a Medio y Largo Plazo, a propuesta del 'MInistro
de Hacienda y prevta deliberación del Consejo de MInistros
en su reunión del dia nueve de julio de mil novecientos setenta
y uno,

Vengo en disponer cese en el cargo de Director general del
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo- don Juan Antonio
Estella Eseudero, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid
a diez de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInist.1'O de HacIenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 1'1 de junio de 1971 por la que se dispone
que el Magtstrado de Burgos don JOIé Luis Nomoela
Nombela pase desttncr.do a la Magistratura de Tra-
bajo Ce Jerez de la Frontera.

TImo. Sr.: Vacante la plaza de Magistrado di> Trabajo da
Jerez de la Frontera, por haber sldo tra.sla.dado &- la Magistratura
número 9 de 1"" di> Madrid don Hlglnlo B&rtoiomé sanz. qua
la venia desempefiando. y q.on el fin de proceder a su provisión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección QeneraJ. de JU...
risdlcción y de conformidad con lo prevenido en el artículo 15
del Reglamento ")rgánioo del Cuerpo de Magistrados -de Traba.jo,
aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio. ha. tenido a bien
disponer que el Magistra.do de Trabajo de Burgos don José LUÍS
Nombela Nombela pase destint'.do Q- la Magistratura de Trabajo
de Jerez de la Frontera, por ser el única solicitante.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos moa
Madrid, 17 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, utrera.

Molina.

Ilmo. sr. Subsecretario de este Departamento.


